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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informándole que la parte accionante allegó soporte de pago 
de los derechos de registro sobre la medida cautelar, misma que fue devuelta por 
la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Manizales y que fue decretada 
en el marco de las actuaciones adelantadas en el proceso principal. Sírvase 
proveer, Manizales, Caldas, 01 de agosto del 2022. 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: GUSTAVO NEFTALÍ BENITEZ 
Demandado: OSCAR HERNANDEZ DUQUE 

NHORA NELCY MEDINA 
Radicado: 1700140030102019-00748-00 

 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, los soportes de pago de los 
derechos de registro. 
 
Así las cosas, se ordena que por Secretaría se remitan dichos documentos con 
destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales al correo 
electrónico documentosregistromanizales@supernotariado.gov.co requiriéndola 
para que proceda a informar sobre la efectividad de la medida cautelar que le 
fue comunicada con Oficio No. 149 del 04 de febrero de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 126 el 02 de agosto de 2022 

Secretaría 
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